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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 146

PRIMERO.- Se exhorta al titular de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública a incluir en los billetes de lotería de 
uno de los sorteos a celebrarse en el mes de febrero de 2018, la imagen de Cuauhtémoc el último emperador azteca 
para conmemorar el 493 aniversario de su muerte.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

C. Aurora Candelaria Ceh Reyna, Diputada Secretaria.- C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 147

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XII de la Constitución Política del Estado de Campeche, se 
aprueba el nombramiento como Magistrada Numeraria del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, expedido 
por el Gobernador del Estado a favor de la licenciada Mirna Patricia Moguel Ceballos, quien satisface los requisitos 
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establecidos por los artículos 95 fracciones I a V y 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 79 de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SEGUNDO.- Este nombramiento estará vigente a partir del día 1° de enero del año 2018, previa protesta de ley.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo al Gobernador y al Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia, ambos del 
Estado de Campeche, así como a la magistrada nombrada, para los efectos legales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

C. Aurora Candelaria Ceh Reyna, Diputada Secretaria.- C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 148

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XII de la Constitución Política del Estado de Campeche, se 
aprueba el nombramiento como Magistrado Numerario del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado expedido por 
el Gobernador del Estado a favor del licenciado Joaquín Santiago Sánchez Gómez, quien satisface los requisitos 
establecidos por los artículos 95 fracciones I a V y 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 79 de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, este nombramiento 
estará vigente a partir del día 1° de enero de 2018, previa protesta de ley.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo al Gobernador y al Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia, ambos del 
Estado de Campeche, así como al magistrado nombrado, para los efectos legales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

C. Aurora Candelaria Ceh Reyna, Diputada Secretaria.- C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO  49

Siendo los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, se abre el primer período de receso del tercer 
año de ejercicio constitucional de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiún días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete.

C. Laura O. E. Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

 Acuerdo Núm. CG/47/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE INCORPORAN AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES, A LAS PERSONAS ASPIRANTES GANADORAS QUE FORMAN PARTE 
DE LA LISTA DE RESERVA GENERAL DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2017. 

ACUERDO:

PRIMERO: Se designan a los servidores públicos que se incorporarán al Servicio Profesional Electoral Nacional 
sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, en cumplimiento al Acuerdo INE/JGE221/2017, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en las 
Consideraciones de la I a la XIII del presente documento, los cuales quedarán de la siguiente manera:
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SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta los nombramientos y oficios de adscripción de los 
servidores públicos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO, los cuales surtirán efectos a partir del 01 de 
enero de 2018, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de los razonamientos 
expresados en la Consideración XIII del presente documento.

TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración y Prerrogativas de este Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, a efecto de que a través del área conducente elabore los nombramientos y oficios 
de adscripción de los servidores públicos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO, asimismo, deberá 
notificar a los interesados y realizar los trámites administrativos correspondientes a que haya lugar, en términos 
de los razonamientos expresados en la Consideración XIII del presente documento.

CUARTO: Se Instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga del conocimiento de la Comisión 
de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y al titular de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XIII del 
presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en su 
calidad de Órgano de Enlace con el Instituto Nacional Electoral, mediante copia certificada del presente Acuerdo 
expedido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo haga 
del conocimiento a los servidores públicos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XIII 
del presente documento.

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que envíe a 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, copia certificada 
del presente Acuerdo expedida por la Secretaria Ejecutiva, así como la copia de los nombramientos y oficios de 
adscripción notificados a los servidores públicos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO; y realizar las 
demás acciones conducentes con respecto al cumplimiento del Acuerdo INE/JGE221/2017, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XIII 
del presente documento.

SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LICDA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/48/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DETERMINAN LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO PARA LAS APORTACIONES QUE REALICEN 
LAS Y LOS PRECANDIDATOS Y LAS Y LOS CANDIDATOS EXCLUSIVAMENTE PARA SUS PRECAMPAÑAS Y 
CAMPAÑAS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.
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A C U E R D O:

PRIMERO.-  Se aprueba la cantidad de $983,039.86 (SON: NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL, TREINTA Y 
NUEVE PESOS, 86/100 M.N.), como el límite de las aportaciones del conjunto de las y los precandidatos y las y 
los candidatos, podrán realizar exclusivamente para sus precampañas y campañas, durante el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017-2018, conforme a lo dispuesto en el artículo 104, párrafo primero, fracción II, y párrafo segundo, 
fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en los términos de los 
razonamientos señalados en las consideraciones de la I a la XXI, del presente Acuerdo, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en los siguientes términos:

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para dar a conocer 
mediante copia certificada expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, el presente Acuerdo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a 
la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en los términos de los razonamientos señalados en la 
consideración XXI, del presente Acuerdo, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 
DE DICIEMBRE DE 2017. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Instituto Electoral del Estado de Campeche 
Consejo General 

 
“2017, Año del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”  

  
“2017. 20 años al servicio de los campechanos, fortaleciendo nuestra democracia, IEEC” 

 
 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
 

Acuerdo No. CG/49/17. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO PARA DETERMINAR EL PROCESO TÉCNICO 
OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP). 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba el anteproyecto para determinar el proceso técnico operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018, en los términos que se detallan en el Anexo Único que se adjunta como parte integrante del presente 
documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
remita a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral copia certificada del presente Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones XIII y XIV del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ª SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
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Instituto Electoral del Estado de Campeche 
Consejo General 

 
“2017, Año del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”  

 
“2017. 20 años al servicio de los campechanos, fortaleciendo nuestra democracia, IEEC” 

 
 

  

       
 

Acuerdo No. CG/50/17. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO PARA DETERMINAR EL PROCESO TÉCNICO 
OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS 
ELECCIONES LOCALES (PRECEL). 

 
 

 
A C U E R D O: 

 
 
PRIMERO: Se aprueba el anteproyecto para determinar el proceso técnico operativo del Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único, que se adjunta 
como parte integrante del presente documento, y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones de la I a la XI del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
remita a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, copia certificada del presente Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones X y XI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
  
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ª SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2017.  
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
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ACTA No. 83.
SESIÓN ORDINARIA 

La C. PROFRA. LETICIA ARACELY SIMA MOO, Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, Campeche, 
CERTIFICA, Que:--

En Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Campeche, siendo las diecinueve horas con 
cuatro minutos (19:04 hrs.) del día ocho  (08) de Diciembre del año dos mil diecisiete (2017), de acuerdo al Artículo 
102 Fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, presenta el Estado de Origen de 
Aplicación, correspondiente al mes de Noviembre de 2017, para su Análisis, Discusión y Aprobación en caso de Visto 
Bueno; se dio lectura al Estado de Origen de Aplicación del Mes de Noviembre de 2017. ORIGEN DE LOS RECURSOS; 
EXISTENCIA EN EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 01 DE NOVIEMBRE DE 2017 $ 14’735,950.95; IMPUESTOS 
$ 46,712.59;  DERECHOS $ 48,085.95; PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $ 1,281.00; APROVECHAMIENTOS 
DE TIPO CORRIENTE $ 21,200.10; PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 6’054,620.60; TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 643,143.64; INGRESOS FINANCIEROS $ 4,121.35; 
DISMINUCIONES DEL ACTIVO  $ 3’813,830.20; INCREMENTOS DEL PASIVO $ 25’660,869.94; INCREMENTOS 
DEL PATRIMONIO $ 9’311,361.99; TOTAL ORIGEN $ 60’341,178.31; APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.  
SERVICIOS PERSONALES $ 8’906,976.38; MATERIALES Y SUMINISTROS $ 612,180.03; SERVICIOS GENERALES 
$ 1’463,076.76; TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO $ 1’015,798.85; 
AYUDAS SOCIALES                  $ 225,071.27;  PENSIONES Y JUBILACIONES $ 702,530.75; ESTIMACIONES, 
DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES $ 2’899,028.00 INCREMENTO DEL 
ACTIVO  $ 12’284,851.12; DISMINUCIONES DEL PASIVO  $ 11’401,465.56; DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO 
$ 7’989,110.05;  EXISTENCIA EN EFECTIVO Y EQUIVALNTES AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 $ 12’841,089.54; 
TOTAL APLICACION                                 $ 60’341,178.31; Después  de su   Análisis y Discusión el   CABILDO NO 
APRUEBA POR  MAYORIA  el Estado de Origen de Aplicación del mes de Noviembre de 2017 y Autorizando al  C. 
Presidente Municipal para que lo envíe al  H. Congreso del Estado y al Ejecutivo para su conocimiento.

Se extiende la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Hecelchakán, Municipio del mismo nombre, Estado de 
Campeche, a los quince días del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete.
 

A T E N T A M E N T E.- PROFRA. LETICIA ARACELY SIMA MOO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA

Con fundamento en los artículos 1, 7, 15, Transitorio Quinto, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios; 1, 10, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 Y 24 del Reglamento para la Afectación, Baja y Destino Final de los Bienes 
Muebles del ITESCAM; diversos 1, 5, 13 fracción VI, 16 y 17 del Reglamento de  Bienes Muebles de la Propiedad 
del Estado de Campeche, en relación con el numeral 72 fracción I, de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 
diversos 930, 933, 936, 937, 944, 946, 952, 953, 954, 955, 956, 957, 958, 963, 982 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de aplicación supletoria en términos del artículo 5 del citado 
Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche y 1 del Decreto para declarar que todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 
de obligaciones y supuestos previstos en las leyes del estado de Campeche, así como en cualquier otra disposición 
reglamentaria y administrativa que emane de ellas, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 10 de junio de 2016; el Instituto Tecnológico Superior de 
Calkini en el Estado de Campeche, invita a toda persona física o moral interesada, a participar en la licitación pública 
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Nº ITESCAM-MUE-001-2017 (primera convocatoria), relativa a la enajenación por compraventa (subasta) de 3 bienes 
muebles consistentes en: automóvil Chevrolet Aveo 4 puertas Elegance modelo 2010, automóvil Chevy 4 puertas  
modelo 2010 y automóvil Nissan Sentra modelo 2010, llevándose a cabo conforme al siguiente calendario:

LINEAMIENTOS GENERALES

1.	 El listado de los bienes objeto de esta licitación, se podrá consultar en la oficina de la Unidad de Desarrollo 
Institucional del Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche, sito: Avenida Ah-Canul S/N 
por carretera federal, edificio D planta alta, de la ciudad de Calkini, Campeche, C.P. 24900. Teléfono 996-8134870, 
extensión 4005.

2.	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo, pagándose dichos importes en las cajas del 
Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche ubicadas en Avenida Ah-Canul S/N por 
carretera federal, edificio A planta baja, de la ciudad de Calkini, Campeche, C.P. 24900; o transferencia electrónica 
a la cuenta 0199600884 con clabe interbancaria 012050001996008849 de BBVA BANCOMER a nombre del 
Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche

3.	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 10:00 a 17:00 horas, en la 	 Unidad de 
Desarrollo Institucional ubicada en el domicilio citado con anterioridad. Para consultar y por lo tanto para participar 
en el procedimiento de subasta, el interesado deberá cubrir los importes por el derecho de registro y venta de 
bases a más tardar en la fecha y hora límite dispuesto en el calendario adjunto a esta convocatoria.

4.	 Se realizara visita al lugar en el que se ubican los bienes a subastar, con la finalidad de que los postores verifiquen 
de manera física dichos bienes, en la hora y días previstos en esta convocatoria. Para ello, los interesados 
deberán apersonarse por sus propios medios, el día 15 de enero de 2018, al Almacén del Instituto ubicado en 
domicilio anteriormente descrito. No se permitirá realizar visitas en días anteriores o posteriores y fuera del horario 
establecido en la convocatoria.

5.	 Los actos de presentación de ofertas, así como la subasta y mejora de ofertas, se llevaran a cabo en la sala de 
juntas del edificio B del Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche ubicado en el domicilio 
anteriormente señalado. 

6.	 Será considerado como valor base de los bienes, el determinado en los avalúos correspondientes, mismo que 
se especificara en las bases de licitación; por lo tanto, la oferta deberá partir del monto total del valor base de 
los bienes, puesto que es la primera convocatoria. Bajo este criterio, se adjudicaran los bienes a la persona que 
presente la oferta en numerario más alta y en caso de empate, se adjudicara al postor que sea primero en tiempo, 
es decir, a la persona que se presentó primero al evento. Lo anterior, con la finalidad de asegurar al Instituto las 
mejores condiciones en cuanto a precio, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

7.	 El plazo máximo para retirar los Bienes muebles adjudicados en la subasta es de 10 días hábiles contados a partir 
de la fecha de adjudicación. 

8.	 Los bienes objeto de la presente licitación quedaron desincorporados del Instituto Tecnológico Superior de Calkini 
en el Estado de Campeche, mediante Dictamen de baja y destino final de bienes muebles 001/MUE/2017 de 
fecha 18 de agosto de 2017 emitido por el Comité Dictaminador de Baja y Destino Final de Bienes Muebles del 
ITESCAM, dentro del ámbito de su competencia. 

9.	 El licitante deberá otorgar garantía por el 20% del valor total de los bienes adjudicados en la subasta.
10.	 Para mayor detalle se deberá de consultar las bases del procedimiento de licitación pública.

San Francisco de Campeche, Cam., a 13 de diciembre de 2017.- Lic. Edilberto Ramón Rosado Méndez, Director 
General del ITESCAM.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL
E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del Señor JUAN MILLAN SEGURA, 
para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 
6, ubicada en calle 26-A No. 22-A, colonia Centro, Código 
Postal 24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual se dará por 
tres veces, uno cada diez días. El Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario fue denunciado por los Ciudadanos 
RICARDO DAVID MILLAN SALGADO, JORGE LUIS 
MILLAN SALGADO, JUAN ARTURO MILLAN SALGADO Y 
MIGUEL ANGEL MILLAN SALGADO, levantándose el acta 
número 260 de fecha 24 de Noviembre del 2017.- 

Ciudad del Carmen, Camp., 01 de Diciembre del 2017.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2017, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
JOSEFA ALVAREZ DE LOS SANTOS, ORIGINARIA DE 
TAMULTE, TABASCO, POR EL SEÑOR  FELIPE TORRES 
JIMENEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 13 DE DICIEMBRE DEL 2017.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 

FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2017, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LOS SEÑORES 
TEOFANO GUZMAN LOPEZ (O) TEOFANO GUZMAN 
Y ORALIA DIAZ PERERA, ORIGINARIOS DE 
CALAKMUL, CAMPECHE, POR SUS HIJAS LETICIA 
GUZMAN DIAZ Y HERMELINDA GUZMAN DIAZ, ÉSTA 
ÚLTIMA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADO LEGAL EL SEÑOR PATROCINIO GUZMAN 
DIAZ, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 12 DE DICIEMBRE DEL 2017.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 260, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA 30 DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS  MIL DIECISIETE, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE LA SEÑORA MARIA VICTORIA ALADRO DE PUY 
TAMBIEN CONOCIDA COMO VICTORIA ALADRO 
DE PUY, PRESENTADA POR SU NIETO EL SEÑOR 
PASTOR JOSE PUY CASTILLO PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES   SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 DE 
NOVIEMBRE DEL 2017.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.


